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que se hallan legalmente recono-
cidas como tales. En la mayoría
de las ocasiones tales enferme-
dades se diagnostican y tratan
como enfermedad común.
La relación de enfermedades de

contagio de origen animal es un
campo inexplorado y en el que di-
fícilmente se llega a reflejar o es-
tablecer una relación causa-
efecto de la enfermedad con el
trabajo origen de la misma.

• Equipos de protección
individual

La utilización de los equipos de
protección individual en el mane-
jo de las explotaciones ganade-

ras, frecuentemente se reduce a
la utilización de ropa de trabajo y
como mucho botas de goma, no
existiendo una clara consciencia
del grado de eficacia de la utiliza-
ción de los mismos.

12. Accidentes causados por seres
vivos

13. Exposición a agentes químicos:
13.1. Fertilizantes químicos y abonos

orgánicos

13.2. Productos fitosanitarios. Biocidas

13.3. Antibióticos y otros productos
farmacológicos

13.4. Contacto con sustancias tóxicas,
cáusticas y corrosivas

13.5. Gases tóxicos y asfixiantes

13.6. Polvo

14. Exposición a agentes biológicos
(hongos, bacterias, virus)

15. Infestación (ectoparásitos, piojos,
ladillas, pulgas, garrapatas, sarna, etc.)

16. Ruido

17. Vibraciones
18. Exposición temperaturas

ambientales extremas
19. Exposición a radiaciones solares

20. Carga física por:

• Durante el manejo de animales, en curas, limpiezas, conducciones, ordeños, amarre,
inmovilización, inseminación artificial, etc.

• Golpes con la testuz y cornadas, embestidas, empujones por animales contra obstácu-
los, pisotones, patadas, mordiscos, picaduras, etc.

• Abonado.

• Pulverización sobre animales, aplicación de etiquetas impregnadas, inmersión, etc.
• En el proceso de desparasitación del ganado.
• En los procesos de control de plagas y enfermedades.
• Control de enfermedades y parásitos; administración de fármacos intravenosa.

• Actividades de limpieza de locales, hidrolimpiadoras, ordeñadoras y tanques refrigeran-
tes.

• Utilización, mantenimiento y reparación de máquinas de desinfección, etc.
• Actividades de manipulación y limpieza de camas, depósitos de estiércol y purines, tra-

bajos en espacios confinados.

• Manejo de productos para alimentación animal.
• Limpieza de establos e instalaciones.

• Trabajo en contacto directo con animales.

• Trabajo en contacto directo con animales.

• Manejo de maquinaria.
• En instalaciones de confinamiento. Manejo de ganado porcino, instalaciones de orde-

ño, etc.

• Manejo de herramientas y conducción de máquinas.
• Manejo de animales al aire libre en condiciones ambientales extremas (calor y frío)

• En trabajos de manejo de animales al aire libre.

• Manipulación manual de cargas.
• Movimientos repetitivos.
• Posturas forzadas.

• Traumatismos, lesiones.
• Transmisión de agentes biológicos
• Alergias.

• Reacciones alérgicas y sensibiliza-
ciones

• Intoxicaciones.
• Sensibilizaciones, intoxicaciones,

alteraciones sistema nervioso,
endocrino, etc.

• Alergias, hipersensibilizaciones,
intoxicación, etc.

• Quemaduras, ulceraciones, necro-
sis de tejidos, etc.

• Intoxicaciones.
• Asfixias, asma, edema pulmonar,

etc.
• Muerte.
• Irritación vías respiratorias y ocular,

reacciones alérgicas, y sensibili-
zaciones asfixia, etc.

• Zoonosis y alergias

• Enfermedades de transmisión ani-
mal.

• Hipoacusia.
• Alteraciones del sueño, excitabili-

dad, pérdida de capacidad de
atención y reacción, etc.

• Lesiones.
• Hipotermia, golpe de calor, etc.

• Quemaduras.

• Lesiones de espalda (hernias,
esguinces, etc.).

• Lesiones músculo-esqueléticas.
• Tenosinovitis, etc.
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